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C.A. de Valpara soí .

Valpara so, cuatro de octubre de dos mil veintitr s. í é
Visto:  
A  folio  1,  interpone  recurso  de  protecci n  Construcci n  yó ó  

Servicio  Leonardo Andr s  Garc a  Bustamante  E.I.R.L,  representadaé í  
por  Leonardo Andr s  Garc a Bustamante  en contra de Christopheré í  
Norman Troc Soto,  por  la  funa consistente  en la  creaci n  de  unaó  
p gina web y publicaciones en redes sociales, se alando que la empresaá ñ  
recurrente  era  estafadora,  considerando  con  ello  vulneradas  sus 
garant as establecidas en el art culo  19 N  1, 4 y 25 y el art culo 20 deí í ° í  
la Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

Refiere que el recurrido en marzo de 2023, se contact  con laó  
empresa,  atendido que deseaba cotizar la fabricaci n de un m duloó ó  
habitacional  para  s ,  procediendo  posteriormente  a  la  firma  de  uní  
contrato de ejecuci n de obras debidamente legalizado. ó

Agrega que se inici  la construcci n llegando a la ejecuci n deló ó ó  
80% del  trabajo,  paralizando la  obra el  28  de  agosto de este  a oñ  
atendido que el  recurrido  habr a comenzado a realizar  amenazas  eí  
insultos  a  los  trabajadores,  indicando  que  quer a  el  100%  deí  
devoluci n del valor de la obra m s una indemnizaci n en dinero a suó á ó  
parecer injustificada. 

Con  la  misma  fecha  recibieron  de  parte  de  Sernac  un  mail 
donde se les informaba  sobre un reclamo de consumidor, a adiendoñ  
que con fecha 03 de septiembre se enteraron por mensaje enviado por 
el recurrido de una funa por redes sociales. 

Lo  anterior  consistir a  en  la  creaci n  de  una  p gina  webí ó á  
www.metalgarestafa.cl donde se se ala que la sociedad recurrente esñ  
fraudulenta, incluyendo fotos del representante legal y su c nyuge yó  
nombr ndolo estafador,  timador y que se identifica con informaci ná ó  
falsa en los contratos. Adem s, refiere que cre  el recurrido un perfilá ó  
de Instagram con el nombre metalgarestafa, reproduciendo el mismo 
contenido que en el sitio web.

Con lo anterior entiende vulneradas sus garant as fundamentalesí  
y que las diferencias contractuales deber an ser resueltas a solicitud delí  
recurrido por la v a judicial que proceda en derecho y no por funa ení  
redes sociales. 

Agrega que su recurso de protecci n estar a interpuesto dentroó í  
de plazo y que existir a, a su parecer, acto ilegal o arbitrario con losí  
hechos  anteriormente  descritos  fundamentados  con  los  documentos 
acompa ados y citando jurisprudencia que considera pertinente parañ  
fundamentar  su pretensi n,  pide a esta Corte,  acoger  el  recurso deó  
protecci n  interpuesto  y  disponer  el  cese  de  la  actividad  ilegal  yó  
arbitraria,  ordenando  la  eliminaci n  de  la  p gina  web  y  lasó á  
publicaciones realizadas en las redes sociales Facebook e Instagram y 
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abstenerse en lo sucesivo de realizar nuevas publicaciones del tenor que 
motivo la actual presentaci n, con costas del recurso. ó

A folio 7, evacua informe el recurrido indicando que su parte 
realiz  las publicaciones se aladas por el actor, solo con la finalidad deó ñ  
advertir a la comunidad del actuar del recurrente, precisando que lé  
solo cre  la p gina web y que no ser a responsable de las publicacionesó á í  
de Facebook ni Instagram. 

Adem s,  hace  presente  que  dicha  p gina  web  fue  eliminadaá á  
como acredita en los documentos acompa ados, entendiendo con elloñ  
que  el  presente  recurso  habr a  perdido  oportunidad,  por  noí  
vulneraci n alg n a las garant as constitucionales. ó ú í

Agrega que su parte ha demandado en sede civil, por resoluci nó  
de contrato con indemnizaci n de perjuicios al  recurrente y que laó  
motivaci n para crear la p gina web que ya est  eliminada fue que seó á á  
enter  que el contratista tendr a una conducta reiterada de no cumpliró í  
con sus obligaciones de ejecuci n de obra y que s lo quer a advertir deó ó í  
dicha situaci n a la comunidad. ó

Por lo expuesto, pide rechazar la presente acci n cautelar.ó
Se orden  traer los autos en relaci n. ó ó
Considerando:
Primero:  Que  la  acci n  constitucional  de  protecci n,ó ó  

consagrada  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica, ha sido establecida a favor de quien, por causa de actos uú  
omisiones  arbitrarios  o  ilegales,  sufra  privaci n,  perturbaci n  oó ó  
amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechos  y  garant así í  
establecidas en el art culo 19 de la Carta Fundamental. í

Segundo: Que lo reprochado por la actora, es la creaci n de laó  
p gina web wwwmetalgarestafa.cl y las publicaciones en la red socialá  
Facebook e Instagram, en las  que la  recurrida le  imputa no haber 
cumplido  con  un  trabajo  pactado  y  pagado,  consistente  en  la 
construcci n de un m dulo habitacional, adem s de catalogarla comoó ó á  
estafadora  publicaciones que habr an ocasionado que otras personas“ ” í  

la amenazaran por estas mismas redes sociales, hechos que vulneran su 
integridad ps quica y su honra.í

Tercero:  Que, la actora acompa  una serie de impresiones deñó  
pantalla  en  que  se  pueden  apreciar  las  publicaciones  aludidas, 
permitiendo  dar  por  establecido  que  en  la  red  social  Instagram ,“ ”  
particularmente a trav s de la cuenta Metalgarestafa , se publicaroné “ ”  
fotograf as de la recurrente, con un mensaje í creamos esta cuenta para“  
alertar a la ciudadan a sobre la estafa llamada Metalgarí ”,y entre otras 
imputaciones, se indica como perfil  estafadores“ ”,  con fotograf a delí  
recurrente y su c nyuge.ó

Cuarto : Que, de acuerdo a los antecedentes acompa ados, esñ  
posible  establecer  como  hecho  de  la  causa  que  las  publicaciones 
referidas fueron efectuadas por la recurrida, exponiendo los hechos que 
se han se alado por la recurrente en su libelo.  Sin perjuicio,  de loñ  
referido a la eliminaci n de la p gina web ó á www.metalgarestafa.cl.
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Quinto : Que, en cuanto a la calificaci n o apreciaci n de lasó ó  
expresiones vertidas en contra de la actora, por medio de publicaciones 
realizadas en la cuenta de la recurrida, y determinar si son agraviantes 
a sus derechos constitucionales, debe tenerse presente que la recurrida 
ha efectuado afirmaciones mediante las cuales le imputa a la recurrente 
el haberla estafado, atribuy ndole un il cito que no consta que hayaé í  
sido  denunciado  ante  el  Ministerio  P blico,  y  respecto  del  cual  noú  
existe  declaraci n  de  alg n  rgano  jurisdiccional  competente.  Deó ú ó  
manera que, no puede sino sostenerse que las publicaciones vertidas en 
las redes sociales vulneran el derecho a la honra y cr dito personal, loé  
que importa una conculcaci n de la garant a constitucional del art culoó í í  
19  N 4  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Republica,  por  lo  que° ó í  
corresponde acoger el presente recurso.

Por estas consideraciones y lo establecido en el art culo 20 de laí  
Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma.ó í ú  
Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci n,ó ó  
se  acoge,  s in  costas ,  el recurso de protecci n deducido a favor deó  
Construcci n  y  Servicios  Leonardo  Andr s  Garc aó é í  
Bustamante  E-I.R.L  representada  por  Leonardo  Andr s  Garc aé í  
Bustamante, en contra de Christopher  Norman  Troc  Soto  y, en 
consecuencia,  se  ordena  a  la  recurrida  eliminar  todo  el  contenido 
publicado en descr dito  personal  de la  actora,  en  las  redes  socialesé  
Facebook e Instagram, y en cualesquiera otra plataforma virtual y, en 
lo sucesivo, abstenerse de efectuar publicaciones de esta naturaleza.

Reg strese,  noti f quese,  comun quese  y  arch vese  ení í í í  
su oportunidad.  

N  Protecci n-22121-2023.° ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por Ministra Rosa Aguirre C. y

los Ministros (as) Suplentes Juan Carlos Francisco Maggiolo C., Leonardo Aravena R. Valparaiso, cuatro de octubre

de dos mil veintitrés.

En Valparaiso, a cuatro de octubre de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 03 de septiembre de 2023, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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